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Resumen Ejecutivo por área de interés 

Nuevos programas de capitalización individual o 

extensión de su cobertura 

• Chile: Ministro del trabajo señala que para recuperar el 
dinero extraído de los eventuales cuatro retiros de las AFP, 
cada trabajador debería cotizar en promedio 6,8 años 
más. 
•Colombia: Congreso elimina artículo que permitía el 
traslado de afiliados desde el régimen de capitalización 
individual al régimen de reparto. 
•El Salvador: De acuerdo a rector de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas (UCA), el gobierno no 
brinda confianza para administrar un fondo de pensiones. 
Esto en referencia a proyecto de reforma que será 
presentado por el ejecutivo, suponiendo sea de 
administración pública. 
•República Dominicana: Trabajadores rechazan 
reintroducir proyecto de ley que busca retirar 30% de los 
fondos de pensiones. 
•Italia: Gobierno logra un acuerdo para reformar las 
pensiones, según el cual a contar del 2022 la jubilación 
anticipada será posible si la suma de los años trabajados y 
la edad alcanza al menos a  102, previamente debía sumar 
al menos 100). 

Reformas propuestas o a discutirse 

Reformas aprobadas a la seguridad social 

Crisis en sistemas públicos de reparto 

 
•Costa Rica:  
- Caja Costarricense de Seguridad Social (CCSS) propone 
reducir monto de pensiones más bajas del sistema de reparto 
debido a problemas de insostenibilidad financiera. 
- Superintendencia de pensiones estima que sistema de 
reparto colapsaría en 2044 incluso con la reforma actual. 
•Ecuador: De acuerdo a reporte de CAF el envejecimiento 
poblacional, el aumento de la esperanza de vida, la 
disminución de la fecundidad y la migración golpean al 
sistema de reparto ecuatoriano. 
• Estados Unidos: Dado que en el 2034 la Administración del 
Seguro Social (SSA, sistema de reparto) se quedaría sin 
fondos, el Congreso se encuentra preparando una ley para 
aumentar la recaudación tributaria. 
• España  
- El Estado se verá obligado a apoyar a la Seguridad Social 
con una transferencia récord de EUR 36.300 (USD 42.072) 
millones en 2022. 
-Gobierno plantea subir las cotizaciones medio punto durante 
diez años para dar apoyo financiero a sistema de reparto. 
 

 
 

•Perú: Se promulgan reformas a las pensiones del sistema 
de reparto que amplían el acceso a la pensión de vejez 
anticipada e introducen una pensión especial de vejez. 

•Suecia: Se comienza a pagar complemento de pensión 
mensual de hasta 600 coronas (USD 69,54) a las personas 
de 65 años o más que reciben una pensión de vejez 
contributiva  y que cumplen ciertos requisitos de ingresos y 
cobertura. 

•Reino Unido: Se modificará temporalmente la fórmula de 
ajuste de beneficios para la “State pension”, al no 
considerar el crecimiento anual promedio de las ganancias 
para el cálculo de ajuste de beneficios. 

Estudios relevantes 

 •Banco de la República de Colombia publica estudio sobre los 
efectos del envejecimiento poblacional sobre el sistema de 
pensiones colombiano y sobre diferentes variables 
macroeconómicas. 

•Mercer CFA institute publica el Índice Global de Pensiones 
2021, que realiza un ranking y análisis global sobre las 
fortalezas y debilidades de los sistemas de pensiones. En esta 
versión Chile figura en el lugar 16°, Uruguay en el 20°, 
España en el 24°, Colombia en el 25°, Perú en el 29°, Brasil en 
el 30°, México en el 37° y Argentina en el 42°. 

 

•India: Se extiende la cobertura del programa de cuentas 
individuales a los trabajadores mayores. Al programa que es 
voluntario, ahora podrán unirse ciudadanos indios con hasta 
70 años de edad. 
•Grecia: Se aprueba un nuevo programa de cuentas 
individuales, obligatorio para quienes se unen a la fuerza 
laboral por primera vez a partir de enero del 2022. Las 
cuentas individuales sustituirán progresivamente el sistema 
de cuentas nocionales que existía a la fecha. Aquellos 
trabajadores menores de 35 años a enero del 2022 podrán 
transferirse voluntariamente a este nuevo programa. 

https://repositorio.banrep.gov.co/bitstream/handle/20.500.12134/10117/be_1173.pdf
https://www.mercer.com/our-thinking/global-pension-index-2021.html
https://www.mercer.com/our-thinking/global-pension-index-2021.html
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Informes o presentaciones relevantes 
 

Banco de la República de Colombia publica estudio 

sobre los efectos del envejecimiento poblacional 

sobre el sistema de pensiones colombiano y sobre 

diferentes variables macroeconómicas.  El  borrador 

también considera el impacto de implementar 

gradualmente algunas reformas (aumento en la edad 

de pensión, reducción en la tasa de reemplazo y 

aumento de la porción de vida laboral considerada 

para el cálculo de la pensión del régimen de reparto). 

La disminución en la tasa de crecimiento poblacional 

afectaría considerablemente los retornos reales del 

régimen de reparto y, por tanto, para mantener las 

condiciones actuales de pensión de ese régimen se 

requeriría un incremento significativo en el cobro de 

impuestos. En contraste, con la implementación de las 

reformas analizadas, poco a poco se irían reduciendo 

los subsidios otorgados en el régimen de reparto. La 

consecuente disminución de impuestos y el aumento 

del ahorro en la economía, y por tanto del nivel de 

capital, incrementarían la productividad del trabajo y 

producirían tanto una subida del salario real como una 

caída de la tasa de interés real. 

(Fuente: https://repositorio.banrep.gov.co/ Fecha: 

23.09.2021) 

Mercer CFA institute publica el Índice Global de 

Pensiones 2021, que realiza un ranking y análisis 

global sobre las fortalezas y debilidades de los 

sistemas de pensiones. El informe compara 43 

sistemas de pensiones de todo el mundo y analiza cada 

sistema con respecto a la adecuación, sostenibilidad e 

integridad. Dicho de otra manera: 

• ¿Qué beneficios es probable que reciban los futuros 

jubilados? 

• ¿Pueden los sistemas existentes seguir funcionando 

sin perjuicio de las características demográficas y 

presiones económicas? 

• ¿Están bien gobernados los sistemas para generar 

confianza de la comunidad a largo plazo? 

Se han agregado cuatro nuevos sistemas al Índice este 

año, a saber: Islandia, Taiwán, Emiratos Árabes Unidos 

y Uruguay. En su primera aparición en el Índice, 

Islandia supera a Holanda para recibir la puntuación 

más alta. ¿Cuáles son las características del sistema 

islandés que generan este resultado?  

• Una pensión estatal relativamente generosa. 

• Un sistema de pensiones privado que cubre a todos 

los empleados con una alta tasa de contribución, que 

conduce a importantes activos que se reservan para el 

futuro. 

• Un sistema de pensiones privado bien gobernado y 

regulado que tiene buenas características de diseño. 

En esta versión Chile figura en el lugar 16°, Uruguay en 

el 20°, España en el 24°, Colombia en el 25°, Perú en el 

29°, Brasil en el 30°, México en el 37° y Argentina en el 

42°. Las principales sugerencias realizadas a los países 

mencionados están relacionadas a: 

 Aumentar el nivel de apoyo a las personas 

pobres de mayor edad. 

 Incrementar la participación de las personas en 

esquemas ocupacionales, a través de 

mecanismos de enrolamiento automático o 

similares. 

 Aumentar la tasa de cotización a esquemas de 

ahorro con el objetivo de aumentar los activos 

y mejorar las pensiones. 

 

(Fuente: https://www.mercer.com/ Fecha: octubre de 

2021) 

 

Universidad de Leiden realiza estudio que analiza las 

causas de las brechas de género en pensiones del 

segundo pilar en Países Bajos, así como posibles 

medidas para reducir estas brechas. 

 

Los principales hallazgos del estudio son: 

 

 La brecha existe principalmente porque las 

mujeres trabajan menos horas que los 

hombres y en sectores donde los planes de 

pensiones ocupacionales son menos 

generosos. 

 

https://repositorio.banrep.gov.co/bitstream/handle/20.500.12134/10117/be_1173.pdf
https://repositorio.banrep.gov.co/
https://www.mercer.com/our-thinking/global-pension-index-2021.html
https://www.mercer.com/our-thinking/global-pension-index-2021.html
https://www.mercer.com/
https://www.netspar.nl/assets/uploads/P20210916_Netspar-Design-Paper-178-WEB.pdf
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 Las generaciones más jóvenes de mujeres 

trabajan más horas y reciben salarios más altos 

que las generaciones de mujeres mayores. La 

acumulación de activos de pensión de una 

mujer de 60 años en 2014 es 2,5 veces más 

alta que para una mujer de 60 años en 2005. 

 

 No se dispone de soluciones legales sencillas 

para cerrar la brecha de género. 

 

 Un sistema de acumulación desigual de 

pensiones que compensa a las mujeres por su 

menor participación no parece sostenible. 

 

 El aumento del ahorro durante los períodos de 

la licencia parental y cuidado informal podrían 

ayudar reducir la brecha de género en las 

pensiones. 

 

(Fuente: https://www.netspar.nl/ Fecha: septiembre 

de 2021) 

 

Noticias relevantes del período  

América Latina y el Caribe y Norteamérica 
 

Argentina 

Se introducen créditos de pensión para las madres. El 

2 de agosto, se introdujeron créditos de pensión para 

las madres que han alcanzado la edad normal de 

jubilación de 60 años, pero que no cumplen con el 

requisito de cotización mínima (30 años) para una 

pensión de vejez contributiva del seguro social. Bajo la 

nueva medida, las madres que califiquen podrán 

solicitar recibir 1 año de contribuciones acreditadas 

por hijo; 2 años por niño adoptado o niño con 

discapacidades; y 3 años por hijo si la madre había 

recibido previamente una Asignación Universal por 

Hijo (AUH), que es un beneficio de asistencia social que 

se paga a los trabajadores informales con ingresos 

mensuales inferiores al salario mínimo mensual legal, a 

los desempleados que no reciben beneficios de 

desempleo y a otras personas de bajos ingresos. 

Además, a las madres se les acreditarán los periodos 

de baja por maternidad. Según el gobierno, la medida 

busca reconocer el valor del trabajo de cuidado de las 

mujeres. Se espera que esta permita a unas 155.000 

mujeres calificar de inmediato para una pensión de 

vejez. 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: agosto 

2021) 

Bermudas 

Se permiten retiros especiales de planes de pensiones 

ocupacionales obligatorios. El 1 de julio, el gobierno 

de Bermudas implementó dos enmiendas a la Ley del 

Esquema Nacional de Pensiones (Pensiones 

Ocupacionales) de 1998 que permite a los afiliados  a 

planes de pensiones ocupacionales privados de 

contribución definida (CD) que califiquen, hacer retiros 

especiales de suma fija de sus cuentas. Según las 

enmiendas, los afiliados no jubilados menores de la 

edad normal de jubilación de 65 años pueden retirar 

hasta B $ 6.000 (USD 6.000) de sus cuentas desde el 1 

de julio de 2021 hasta el 30 de junio de 2022, mientras 

que los afiliados de 65 años o más pueden retirar hasta 

un 25 por ciento de los saldos en sus cuentas si aún no 

están recibiendo anualidades. (Actualmente no hay 

fecha límite de solicitud de retiro para los afiliados de 

65 años o más). Las medidas están destinadas a ayudar 

a los residentes de Bermudas que enfrentan 

dificultades financieras durante la pandemia de COVID-

19. A fines de 2020, el PIB de Bermudas había 

disminuido un 4 por ciento con respecto al año 

anterior y su tasa de desempleo rondaba el 7,9 por 

ciento. 

Estas últimas medidas especiales de retiro le siguen a 

medidas similares implementadas en junio de 2020. De 

acuerdo a las medidas anteriores, los miembros no 

jubilados menores de 65 años podían retirar hasta B $ 

12,000 (USD 12,000) de sus cuentas desde el 1 de julio 

de 2020 hasta el 30 de junio de 2021 , mientras que los 

miembros de 65 años o más pueden retirar hasta el 25 

por ciento de los saldos de sus cuentas. Los retiros bajo 

estas medidas promediaron desde B $ 7.000 (USD 

7.000) hasta B $ 9.000 (USD 9.000) dependiendo del 

proveedor del plan, y totalizaron alrededor de B $ 127 

millones (USD 127 millones). 

https://www.netspar.nl/
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-08/index.html
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(Fuente: International Update SSA. Fecha: agosto 

2021) 

Bolivia 

Se introduce una opción especial de retiro de fondos 

en  cuentas individuales. El 8 de septiembre, el 

presidente de Bolivia aprobó una ley que permite a 

ciertos participantes en el programa de cuentas 

individuales obligatorias del país hacer retiros 

especiales y únicos de sus cuentas. Específicamente, a 

partir del 5 de octubre, los participantes calificados 

pueden retirar hasta el 15 por ciento de sus saldos si 

tienen saldos de 100.000 bolivianos (USD 14.482,01) o 

menos, hasta 15.000 bolivianos (USD 2.172,30) si 

tienen saldos superiores a 100.000 bolivianos, o todo 

el saldo en sus cuentas si tienen 50 años o más y tienen 

saldos de 10.000 bolivianos (US $ 1.448,20) o menos. 

Esta opción de retiro especial está destinada a brindar 

alivio financiero a los afiliados que han estado 

desempleados durante la mayor parte de la pandemia 

de COVID-19. Según cifras del gobierno, la tasa de 

desempleo urbano de Bolivia alcanzó el 11,6 por ciento 

en julio de 2020 tras una fuerte recesión económica 

causada por la pandemia, pero desde entonces la tasa 

ha caído al 6,4 por ciento en julio de 2021. El gobierno 

estima que hasta 1,4 millones de afiliados a cuentas 

individuales podría beneficiarse de la opción de retiro 

especial. (A finales de julio, había alrededor de 2,5 

millones de afiliados a cuentas individuales). 

Otros detalles clave de la opción de retiro especial 

incluyen: 

 Condiciones de calificación: Para ser elegible, 

un participante debe (1) no haber recibido o 

tener derecho a recibir un beneficio de 

seguridad social a largo plazo (como una 

pensión de vejez) al 31 de agosto de 2021; (2) 

tener menos de 10 años de cotizaciones si 

tiene 58 años o más; (3) tener menos de 8 

meses de cotizaciones desde marzo de 2020 

hasta julio de 2021; y (4) no tener ganancias 

registradas para julio de 2021. 

 

 Proceso de reclamación: Los participantes 

pueden solicitar el retiro especial 

comunicándose con las administradoras de 

fondos de pensiones que administran sus 

cuentas. El retiro especial se puede realizar 

hasta 90 días calendario después del 5 de 

octubre y se emite como un pago de suma fija. 

 

 Reposición de ahorros: los participantes que 

hacen retiros pueden reponer los ahorros 

retirados más los retornos de inversión 

perdidos en cualquier momento antes de la 

jubilación. Si no reponen los ahorros perdidos, 

no serán elegibles para una pensión solidaria. 

(Los participantes suelen recibir una pensión 

solidaria durante la jubilación si tienen derecho 

a una pensión de vejez por debajo de un 

mínimo legalmente definido). 

 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: octubre 

2021) 

El Centro de Estudios para el Desarrollo Laboral y 

Agrario (Cedla) alertó que el alivio de hoy con el retiro 

parcial o total de aportes de las AFP será la “desgracia 

del mañana”. Se estima que 210 mil personas que 

retiren el total de sus aportes inferiores a 10 mil 

bolivianos, quedarán en la desprotección social total. 

“Esta Ley de Devolución Parcial o Total de Aportes a las 

AFP es una vulneración, una violación al derecho a la 

jubilación, al derecho a la seguridad social y a la 

protección social de los aportantes”, manifestó Bruno 

rojas, investigador de la entidad. 

El especialista señaló que la situación se pone mucho 

más complicada porque hoy las rentas de jubilación 

son muy bajas y oscilan entre el 30% y 35% de lo que  

percibe el trabajador en vida activa, que si se reduce 

aún más, los montos serán irrisorios. “El retiro de 

aportes es el alivio de hoy, pero es la pobreza, la 

desgracia del mañana. Estamos hablando de números 

grandes saldría 1.465.000 personas potenciales que 

podrán retirar todo o parte de sus aportes, o el 

porcentaje del 15%, estamos hablando que 210.000 

personas si retiran todos sus aportes menores a 10 mil 

bolivianos (USD 1.451) quedarían desafiliados del 

sistema de pensiones y quedarían en desprotección 

social”, alertó el especialista. 

(Fuente: https://eju.tv/. Fecha: 30.09.2021) 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-08/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-10/index.html
https://eju.tv/
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Chile 

Ministro del trabajo, Patricio Melero, señala que para 

recuperar el dinero extraído de los cuatro retiros de 

las AFP, cada trabajador debería cotizar en promedio 

6,8 años más. Según lo expuesto por la autoridad, con 

los tres retiros anteriores, cerca de 3,9 millones de 

personas, que representan al 35% de los afiliados al 

sistema de AFP, ya agotaron sus saldos de fondos de 

pensiones, cifra que aumentaría a 5,6 millones de 

aprobarse el cuarto retiro y recuperarlo significaría 

retrasar la edad de jubilación en casi 6,8 años. 

Uno de los argumentos entregados por el Gobierno 

para oponerse al cuarto retiro fue el impacto en la 

rentabilidad de los fondos de renta fija, ya que "los 

fondos D y E han tenido rentabilidades negativas, 

cayendo un 7,20% y un 10,07%, respectivamente, 

desde enero de 2021", impactando "principalmente a 

los pensionados en retiro programado y a aquellos 

pensionados prontos a pensionarse". 

Otro aspecto que expuso el Gobierno fue el de quiénes 

se verán perjudicados por un posible cuarto retiro de 

los fondos de AFP, siendo, a juicio de Patricio Melero: 

 Quienes necesiten acceso a crédito, por el alza 

en las tasas de interés. 

 Los deudores de créditos hipotecarios, con el 

alza del valor de la UF. 

 Los pensionados bajo la modalidad de retiro 

programado y afiliados con sus fondos de 

pensiones en los fondos D y E. 

 Los casi 700 mil pensionados bajo la modalidad 

de rentas vitalicias, que de acuerdo al Consejo 

de Estabilidad Financiera, podrían ver en riesgo 

el pago de sus pensiones. 

El Gobierno también expuso que "los apoyos sociales 

de Chile son los más robustos de Sudamérica" y son 

"una mejor alternativa al cuarto retiro", ejemplificando 

con el IFE Universal, que ha beneficiado a "cerca de 8 

millones de hogares y más de 16,3 millones de 

personas" a agosto de 2021, llegando al 96,4% de las 

viviendas inscritas en el Registro Social de Hogares y al 

99,1% en el tramo de mayor vulnerabilidad. 

(Fuente: https://www.meganoticias.cl/. Fecha: 

06.10.2021) 

De acuerdo a encuesta Cadem, quienes creen que 

sería más caro pedir un crédito hipotecario si se 

termina con las AFP suben de 32% a 44%. La banca 

local, que se ha caracterizado por entregar los créditos 

de menor tasa y de más largo plazo en Latinoamérica, 

pero en el último tiempo ha estado subiendo tasas y 

reduciendo plazos de créditos. Aunque los precios 

siguen por debajo de la región, si antes daban 

préstamos hipotecarios de 25 o 30 años, en los últimos 

días muchos están bajando ese plazo a 20 años como 

máximo. 

Esto está directamente ligado con los retiros de AFP 

que se han hecho en el último año y dos meses, según 

han advertido los mismos economistas. En este 

contexto, un sondeo de Cadem, encargado por la 

Asociación de AFP, consultó a las personas sobre los 

efectos que creen que habría en el mercado local en 

caso de que se termine con las AFP. 

Allí se muestra que ha venido al alza quienes creen que 

sería más caro pedir un crédito hipotecario, aunque de 

todas maneras menos de la mitad lo piensa así. Si en 

julio el 32% afirmaba que eso ocurriría, en octubre ya 

es el 44%, lo que implica un incremento de 12 puntos 

porcentuales.  Por otro lado, también hubo un 

aumento cuando se le preguntó a las personas si creen 

que, de acabarse las AFP, los empresarios invertirían 

menos en Chile, ya que el 29% lo creía así en julio, pero 

en octubre subió a 40%, es decir, se empinó 11 puntos 

porcentuales.  

Asimismo, un 42% cree que subiría la inflación, 

mientras que un 58% no lo cree así. Sobre el valor de 

las acciones de empresas chilenas, un el 65% cree que 

no caerían significativamente si se termina con las AFP, 

mientras que un 35% señala que eso sí pasaría. Un 65% 

no cree que Chile tendría un menor crecimiento 

económico si se acaba con la industria, en tanto, un 

35% asegura que sí. Esta última cifra también registró 

un incremento, ya que en julio el 30% decía que el país 

crecería menos si se acaba con la industria. 

En el marco de la tramitación del cuarto retiro de 

pensiones, en el que aún no hay fecha para su votación 

en la sala del Senado, puesto que se definirá el 

próximo martes, Cadem también consultó sobre cuál 

es la mejor medida para enfrentar la crisis económica. 

https://www.meganoticias.cl/
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Allí, viene al alza quienes creen que sería mejor que el 

Estado ayude a financiar la caída de los ingresos a 

través de bonos y aportes; mientras que ha disminuido 

quienes dicen que sería mejor que se sigan aprobando 

retiros del 10% de los fondos de pensiones. 

Esto, ya que en octubre el 73% optó por ayudas 

estatales, lo que se compara con el 66% de julio, el 

57% de mayo, y el 61% de abril. En paralelo, en octubre 

el 18% dijo que sería mejor un nuevo retiro de los 

fondos de pensiones, versus el 30% de julio, el 38% de 

mayo, y el 33% de abril. 

(Fuente: https://www.ciedess.cl/. Fecha: 02.11.2021) 

Costa Rica 

Dirección Actuarial de la Caja Costarricense de 

Seguridad Social (CCSS) propone reducir monto de 

pensiones más bajas del sistema de reparto debido a 

problemas de insostenibilidad financiera. La entidad 

planteó que la jubilación mínima, hoy en 136.865 

colones (USD 214,5), sea equivalente al 45% del sueldo 

mínimo, en vez del 50%. 

La CCSS reanudó la discusión para reducir el monto de 

las pensiones más bajas otorgadas por el régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte (o IVM, régimen de reparto). 

La institución debatió este tema entre el 2017 y el 

2018, pero nunca tomó una decisión. 

En el  estudio de la Dirección Actuarial, expuesto a la 

Junta Directiva de la Caja, se argumentó que: “Dada la 

afectación que han experimentado los ingresos, como 

producto de la pandemia, ese incremento en el gasto 

resulta totalmente inconveniente por cuanto en el 

corto plazo ejerce una mayor presión sobre el flujo de 

efectivo, mientras que en el largo plazo afecta la 

sostenibilidad financiera” 

(Fuente: https://www.eleconomista.net/. Fecha: 

19.10.2021) 

 

Superintendencia de pensiones estima que sistema de 

reparto colapsaría en 2044 incluso con la reforma 

actual. Según la superintendente Rocío Aguilar, las 

proyecciones de la Caja, que prometían que la reforma 

planteada podía extender de 2037 a 2053 la vigencia 

del régimen, no contemplan el impacto de la pandemia 

en las finanzas de la institución, el desempleo y desde 

luego el IVM. 

 

Aguilar urgió a la institución a aprobar “cuanto antes” 

la reforma en discusión y de inmediato “empezar a 

soñar con el sistema que el país va a necesitar a 

futuro”.  

 

La intención de la CCSS es eliminar la posibilidad de 

una pensión adelantada tanto para hombres como 

para mujeres y que la edad mínima se equipare para 

ambos en 65 años. Además, y entre otras, que el 

cálculo de esa pensión se haga con los salarios de los 

últimos 25 años y no de 20, como sucede en la 

actualidad. 

 

La superintendente abogó porque en lugar de 

apostarle a la gradualidad para la eliminación de la 

pensión adelantada a partir de 2035 se haga luego de 

18 meses de aprobada la reforma, y que además, se 

utilice para el cálculo de la pensión toda la vida laboral 

del contribuyente. 

 

(Fuente: https://www.teletica.com/. Fecha: 

20.10.2021) 

Colombia 

Congreso elimina artículo que permitía el traslado de 

afiliados desde el régimen de capitalización individual 

al régimen de reparto. La Asociación de 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía 

(Asofondos) respaldó la decisión. 

Luego de que el Congreso de la República eliminara el 

artículo 104 del Presupuesto General de la Nación para 

2022, que abría la posibilidad de traslado entre 

regímenes pensionales, Santiago Montenegro, 

presidente de Asofondos declaró que: “Esta decisión 

muestra el sentido de responsabilidad y seriedad del 

Congreso y del Gobierno que tras analizar el impacto 

del artículo 104, consideraron su inconveniencia pues 

su aprobación habría ahondado desigualdades en el 

país al beneficiar a unos pocos, de ingresos más altos, 

dejándoles a los colombianos una costosa factura que, 

según cálculos del ministerio de Hacienda, estarían por 

el orden de cerca de $4 billones” 

https://www.ciedess.cl/
https://www.eleconomista.net/
https://www.teletica.com/
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Este articulado proponía que durante la vigencia de 

2022, se permitirá el traslado de afiliados del Régimen 

de Ahorro Individual (RAIS), gestionado por las AFP, al 

Régimen de Prima Media (RPM). Entre las condiciones 

que plantea, se establece que esta transición podría 

darse siempre y cuando sean hombres mayores de 52 

años o mujeres mayores de 47 años. 

Se determinaba que solo podrán realizar este proceso 

quienes hayan cotizado, como mínimo, 750 semanas 

en el RPM antes de vincularse a una AFP; es decir, 

dicho proyecto se enfocaría en el retorno de algunos 

cotizantes. 

El traslado hubiese tenido un costo fiscal neto de $3,8 

billones (USD 991 millones) y se preveía que 

beneficiara a 19.000 afiliados, de los 41.000 

ciudadanos que cumplen con las condiciones exigidas 

en el artículo. 

(Fuente: https://www.larepublica.co/. Fecha: 

20.10.2021) 

Ecuador 

De acuerdo a reporte de CAF el envejecimiento 

poblacional, el aumento de la esperanza de vida, la 

disminución de la fecundidad y la migración golpean 

al sistema de reparto ecuatoriano. La conjugación de 

esos cuatro elementos pone en riesgo la sostenibilidad 

del fondo de jubilaciones del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (o IESS, régimen de reparto) que, de 

por sí, registra un déficit de caja desde 2014. 

Esto quiere decir que lo que aportan los afiliados no 

alcanza para cubrir el pago de prestaciones a jubilados. 

Hace una década ocho aportantes financiaban la 

pensión de un jubilado en Ecuador, lo cual cubría con 

holgura las pensiones. Pero hoy, la relación ha caído y 

es de solo cinco a uno. En el futuro se estima que sea 

solo de tres a uno, lo cual es insuficiente. Además, la 

proporción de adultos de más de 65 años 

prácticamente se duplicará, del 7,6 % que había en el 

2018 a 16,2% en el 2050. 

El reporte de CAF prevé que, como consecuencia del 

envejecimiento, el gasto público de los sistemas de 

pensiones y salud de Ecuador se encarezca. 

Hoy, ya es una pesada carga para el Gobierno. Solo 

para 2021, el Fisco presupuestó USD 1 474 millones 

para este rubro. Hasta 2065, según la CAF, el gasto en 

salud y pensiones pesará 12,5% del Producto Interno 

Bruto (PIB). 

(Fuente: https://www.elcomercio.com. Fecha: 

18.10.2021) 

 

El Salvador 

De acuerdo a rector de la Universidad 

Centroamericana José Simeón Cañas (UCA), el 

gobierno salvadoreño no brinda confianza para 

administrar un fondo de pensiones. Esto en referencia 

a un proyecto de reforma que será presentada por el 

Ejecutivo en los próximos días, suponiendo sea de 

administración pública. 

Según señaló, los antecedentes del Gobierno en cuanto 

al manejo de recurso públicos como la utilización de 

fondos del Instituto del Seguro Social (ISSS) para la 

construcción del Hospital El Salvador, así como la 

creación de la empresa Chivo S.A de C.V con dinero 

estatal son algunos indicios de despilfarro. 

“Lamentablemente el Gobierno no da confianza para 

administrar un fondo de pensiones porque vemos 

como está actuando con el dinero público, que lo 

despilfarra, que por ejemplo agarra del Seguro Social 

$25 millones para invertir en el Hospital El Salvador y 

después dicen que ya no lo deben, sabemos que 

agarran dinero de la CEL y otras empresas de energía 

para crear una empresa que se llama Chivo, con este 

tipo de cosas realmente no da confianza que ese fondo 

se vaya a llevar bien” precisó el rector. 

Añadió además que ya se tienen experiencias con 

respecto al sistema de pensiones implementadas en el 

pasado que “de los recursos públicos se hace fiesta, y 

utilizaban esos recurso como que si era la caja chica del 

Estado”. 

(Fuente: https://diario.elmundo.sv/. Fecha: 

29.10.2021) 

 

 

https://www.larepublica.co/
https://www.elcomercio.com/
https://diario.elmundo.sv/
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Estados Unidos 

Dado que en el 2034 la Administración del Seguro 

Social (SSA, sistema de reparto) se quedaría sin 

fondos, el Congreso se encuentra preparando una ley 

para aumentar la recaudación tributaria. Los fondos 

para el sistema de Seguridad Social disminuyeron por 

la pandemia, debido a que el desempleo repercutió en 

su financiamiento vía el impuesto sobre la renta que 

no se recaudó. Desde el Congreso ya trabajan para 

evitar los recortes en los próximos años. De no hacer 

reajustes fiscales que permitan recaudar más, el 

Seguro Social se verá obligado a recortar beneficios. 

Para evitar los recortes que se están proyectando, e 

incluso el posible colapso financiero, el Congreso está 

trabajando al respecto, bajo un proyecto de ley 

denominado “Social Security 2100: A Sacred Trust”, 

que tiene como primer objetivo mover la fecha en que 

la SSA necesitará recortar los beneficios a 2038. Se 

proporcionaría a todos los beneficiarios un aumento 

promedio de estimado del 2%, pero aumentaría los 

impuestos sobre la nómina sujetos a los impuestos del 

Seguro Social. 

En este sentido, se tiene proyectado un incremento en 

el umbral imponible máximo vigente. Por lo que, en 

lugar de los $142.800 dólares, el monto llegaría a los 

$400.000 dólares. 

El proyecto de ley combinaría los fondos fiduciarios 

actuales del Seguro Social, que incluyen los fondos 

fiduciarios del Seguro de Vejez y Sobrevivientes (OASI) 

y del Seguro de Discapacidad (DI), en un solo fondo 

para garantizar que se paguen todos los beneficios. 

(Fuente: https://laopinion.com/. Fecha: 03.11.2021) 

México 

De acuerdo a especialistas, reducción de comisiones 

no sería tan favorable, pues podría beneficiar solo a 

algunos trabajadores, e inhibiría competencia entre 

administradoras. El analista Gerardo Sánchez Herrera 

recordó que mediante un decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, las 10 afores que están 

en el mercado deben reducir sus comisiones a un 

máximo anual de 0,59%, tope que deberán cumplir a 

partir del primer mes del próximo año. 

La comisión es un cobro que realizan por el manejo de 

las cuentas de los trabajadores, por lo que en teoría, al 

reducirlo incrementará la capacidad de ahorro para el 

retiro de los trabajadores, pero va a repercutir en las 

finanzas de las administradoras y es posible que inhiba 

la competencia en este mercado. 

El especialista adelantó que algunas afores podrían 

tener problemas para seguir subsistiendo, por lo que 

en un futuro pudieran fusionarse, en consecuencia, 

quedarían menos en el mercado, por lo que habría una 

menor competencia, ofrecerían un peor servicio, e 

incluso, los rendimientos de las cuentas de los 

trabajadores podrían caer. Sánchez explicó además, 

que aunque en teoría la medida beneficiaría a millones 

de trabajadores, en la práctica un alto porcentaje 

apenas podrán tener acceso a una pensión mínima 

garantizada, por lo que este movimiento solo generará 

un efecto positivo en aquellos empleados con mayores 

ingresos salariales. 

 

Por último, el analista reconoció que una de las 

motivaciones de esta medida, es que en otros países 

con esquemas pensionarios similares, como Chile y 

Estados Unidos, cobran menos comisiones, mientras 

que en México solamente Pensionissste se ubica en 

ese umbral, sin embargo, se debe considerar que en 

los otros países manejan una mayor cantidad de 

recursos, porque el sistema lleva más tiempo, lo cual 

les da un mayor margen de ganancias. 

 

(Fuente: https://www.elsoldelcentro.com.mx/. Fecha: 

29.10.2021) 

Perú 

Se promulgan reformas a las pensiones del sistema de 

reparto. El 22 de julio, el gobierno de Perú promulgó 

reformas al programa de pensiones de seguridad social 

(Sistema Nacional de Pensiones, o SNP) que amplían el 

acceso a la pensión de vejez anticipada del SNP e 

introducen una pensión parcial especial de vejez. Las 

reformas están destinadas a mejorar la seguridad 

durante la jubilación de aquellas personas mayores 

que han enfrentado barreras para calificar para una 

pensión de vejez, especialmente durante la pandemia 

de COVID-19. Estas reformas siguen a medidas 

https://laopinion.com/
https://www.elsoldelcentro.com.mx/
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similares recientes que han brindado a las personas un 

mayor acceso a pensiones y ahorros, antes y en la edad 

normal de jubilación de 65 años. La Oficina de 

Normalización Previsional, que administra el programa 

SNP, estima que las reformas de las pensiones 

anticipadas y parciales beneficiarán más de 1,36 

millones y 700.000 afiliados del SNP, respectivamente. 

Las disposiciones clave de las reformas que afectan a 

las pensiones de vejez incluyen: 

 Ampliación del acceso a la pensión de vejez 

anticipada: los afiliados al SNP ahora pueden 

recibir una pensión de vejez a partir de los 50 

años si tienen al menos 25 años de 

cotizaciones. (Anteriormente, solo las mujeres 

podían recibir una pensión de vejez a los 50 

años con al menos 25 años de cotizaciones; los 

hombres tenían que esperar hasta los 55 años 

y tener al menos 30 años de cotizaciones para 

jubilarse anticipadamente). Además, los 

ingresos de referencia utilizados para el cálculo 

de las prestaciones son los ingresos  mensuales 

de una persona asegurada en los 60 meses 

anteriores a su último mes de cotización. 

(Anteriormente, la fórmula de los ingresos de 

referencia variaba según la fecha de 

nacimiento del afiliado y los años de 

cotización). Como antes, la pensión anticipada 

se calcula reduciendo los ingresos de 

referencia del asegurado en un 4 por ciento 

por cada año que recibe la pensión antes de la 

edad normal de jubilación, y el monto final no 

puede ser menor que la pensión mínima 

mensual de 500 soles (USD 127,54) ni mayor 

que la pensión máxima mensual de 893 soles 

(USD 227,78). 

 

 Introducción de una pensión de vejez parcial: 

anteriormente, un afiliado al SNP debía haber 

tenido al menos 20 años de cotizaciones para 

tener derecho a una pensión de vejez. Bajo la 

nueva medida, un afiliado que tenía 65 años o 

más cuando la medida entró en vigencia puede 

recibir una pensión de vejez mensual de hasta 

250 soles (USD 63,77) con 10 a 14 años de 

cotizaciones o de hasta 350 soles (USD 89,28) 

con 15 a 19 años de cotizaciones. 

 

 Eliminación de las restricciones laborales de 

los jubilados: los jubilados de SNP ya no están 

sujetos a límites de ingresos cuando continúan 

o reanudan su empleo. Anteriormente, los 

pensionados del SNP solo podían trabajar si sus 

ingresos mensuales no superaban la mitad de 

una Unidad Impositiva Tributaria, o UIT; 

actualmente 1 UIT equivale a 4.400 soles (USD 

1.122,32) 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: agosto 

2021) 

República Dominicana 

Trabajadores rechazan reintroducir proyecto de ley 

que busca retirar 30% de los fondos de pensiones. 

El presidente de la Confederación Nacional de 

Trabajadores Dominicanos (CNTD), Jacobo Ramos,  

precisó que en estos momentos el gobierno debería 

estar financiando los programas sociales para resolver 

la crisis de miles de trabajadores. 

Para Ramos, la medida constituye un despropósito y, 

que va en detrimento de la clase laboral además de 

tener repercusiones negativas a la hora de pensionarse 

el trabajador. "Hacemos un llamado al congresista 

Pedro Botello, a que no juegue con las pensiones de 

esos trabajadores", señaló. 

Precisó además, que los trabajadores no tienen la 

obligación de financiar la crisis generada por la 

pandemia del Covid-19.  

(Fuente: https://www.elcaribe.com.do/. Fecha: 

28.10.2021) 

Uruguay 

Comisión de Expertos en Seguridad Social plantea que 

nuevos ingresos vayan a sistema mixto. También se 

plantea revisar la edad de retiro de policías y militares. 

Los nuevos ingresos de todas las cajas jubilatorias 

deberán ir a un sistema mixto, según el borrador de los 

expertos en seguridad social que está en análisis, para 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-08/index.html
https://www.elcaribe.com.do/
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luego elaborar un documento de reforma que se 

presentará al Poder Ejecutivo y al Parlamento. 

Rodolfo Saldain, presidente de la Comisión de Expertos 

en Seguridad Social, explicó este lunes en Arriba Gente 

que abarca a policías, militares, bancarios, escribanos, 

profesionales, entre otros. “Esto no le gusta a la 

mayoría de ellos, pero es necesario atenuar el peso de 

la mochila sobre las futuras generaciones”, afirmó el 

especialista. 

(Fuente: https://www.subrayado.com.uy/. Fecha: 

18.10.2021) 

Asia y el Pacífico 

India 

Se extiende la cobertura del programa de cuentas 

individuales a los trabajadores mayores. El 26 de 

agosto, la Autoridad Reguladora y de Desarrollo de 

Fondos de Pensiones de la India anunció que 

extenderá la cobertura del Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP) del país, un programa voluntario de 

cuentas individuales, a nuevos participantes hasta los 

70 años. Anteriormente, solo las personas de hasta 65 

años podían unirse al programa. La nueva reforma 

tiene como objetivo aumentar los ahorros para la 

jubilación entre los trabajadores mayores. Según el 

Fideicomiso del Sistema Nacional de Pensiones, había 

alrededor de 15 millones de participantes en el SNP al 

31 de agosto, con activos bajo administración de 

alrededor de 6,3 billones de rupias (USD 86,2 mil 

millones) (Estas cifras no incluyen a los participantes 

del programa de beneficios definidos “Atal Pension 

Yojana”, que se enfoca en personas de bajos ingresos 

de entre 18 y 40 años en el sector informal). 

Las disposiciones clave de la extensión de la cobertura 

incluyen: 

 Requisitos de elegibilidad: Todos los 

ciudadanos indios (incluidos los ciudadanos 

que viven en el extranjero) hasta los 70 años 

pueden unirse al SNP. (La edad mínima de 

participación de 18 sigue siendo la misma). Los 

participantes anteriores del SNP que cerraron 

sus cuentas pueden abrir cuentas nuevas 

siempre que cumplan con el requisito de edad 

mencionado. 

 

 Retiros de fondos: las personas que se unen al 

SNP después de los 65 años y participan 

durante al menos 3 años deben usar al menos 

el 40 por ciento del saldo en sus cuentas para 

comprar una anualidad y retirar el resto como 

una suma fija. (Si el saldo de la cuenta es de 

500.000 rupias [USD 6.843] o menos, el 

participante puede retirar el monto total como 

una suma fija). Para aquellos que participan 

por menos de 3 años, al menos el 80 por ciento 

del saldo de la cuenta debe usarse para 

comprar una anualidad y el resto se pagará 

como una suma fija. (Si el saldo de la cuenta es 

de 250.000 rupias [USD 3.421] o menos, el 

participante puede retirar el saldo total como 

una suma fija). 

 

 Opciones de inversión: Bajo el SNP, los 

participantes tienen dos opciones para invertir 

activos: (1) una opción de Elección Activa, que 

permite a los participantes elegir cómo 

distribuir sus ahorros entre acciones, 

instrumentos de renta fija e instrumentos de 

inversión alternativos; y (2) una opción de 

elección automática, que permite a los 

participantes elegir entre tres fondos de ciclo 

de vida con diferentes niveles de riesgo 

(agresivo, moderado o conservador) y las 

inversiones se ajustan automáticamente a 

medida que los participantes envejecen. Para 

los trabajadores que se unen al SNP después 

de los 65 años, hasta el 50 por ciento (Elección 

activa) o el 15 por ciento (Elección automática) 

de sus activos pueden invertirse en acciones. 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: septiembre 

2021) 

Europa  

España 

El Estado apoyará a la Seguridad Social con una 

transferencia récord de EUR 36.300 millones en 2022.  

https://www.subrayado.com.uy/
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-09/index.html
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Los Presupuestos del próximo año amplían las 

transferencias del Estado que ya comenzaron en 2021 

a la Seguridad Social para atender a los pagos de 

pensiones y otras prestaciones. En 2022, la 

transferencia será superior en más de 4.400 millones 

de euros, como adelantó la semana pasada la ministra 

de Hacienda, hasta alcanzar un total de 36.276 

millones de euros. Se cubrirán gastos como las 

pensiones en favor de familiares y “determinadas 

prestaciones contributivas o su importe están 

condicionados a límites de ingresos o a la obtención de 

rentas del trabajo”, como “el incremento de la pensión 

de viudedad, de la pensión de orfandad para mayores 

de edad y del complemento de la pensión de 

incapacidad permanente total”, recogen los 

Presupuestos. 

(Fuente: https://www.eldiario.es/. Fecha: 13.10.2021) 

 

Gobierno plantea subir las cotizaciones medio punto 

durante diez años para dar apoyo financiero a sistema 

de reparto.  

 

La idea del Gobierno pasa primero por subir medio 

punto las cotizaciones sociales durante diez años, a 

partir de 2023 y hasta 2032. El objetivo de este plan, 

que sustituirá al factor de sostenibilidad aprobado en 

la reforma de 2013 y ya derogado, es garantizar las 

pensiones para esa década de los baby boomers, los 

nacidos entre finales de la década de 1950 y mediados 

de la de 1970. 

 

Se calcula que entre esas fechas hubo años en los que 

se registraron unos 600.000 nacimientos en España. En 

2019 hubo 360.000 nacimientos anuales y en 2020  

año marcado por la pandemia- se registraron 338.000. 

 

(Fuente: https://www.eleconomista.es/. Fecha: 

02.11.2021) 

Grecia  

Se aprueba un nuevo programa obligatorio de 

cuentas individuales. El 2 de septiembre, el 

parlamento de Grecia aprobó una ley que crea el 

Fondo de Contribución Definida de Pensiones 

Auxiliares Helénicas (TEKA), un nuevo programa de 

cuentas individuales, obligatorio para aquellos que se 

unen a la fuerza laboral por primera vez a partir del 1 

de enero de 2022. TEKA reemplazará al actual 

Programa de pensión complementaria — el Fondo 

Unificado Auxiliar de Seguridad Social y Beneficios de 

Suma Global (ETEAEP) — un programa obligatorio de 

cuentas nocionales. Los trabajadores actualmente 

cubiertos por ETEAEP que tengan menos de 35 años el 

1 de enero de 2022, tienen la opción de transferirse a 

TEKA desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022; aquellos que tengan 35 años o más 

el 1 de enero de 2022, deben permanecer en ETEAEP. 

Según el gobierno, la reforma tiene cuatro objetivos 

principales: (1) hacer que el sistema de pensiones sea 

más sostenible frente al rápido envejecimiento de la 

población causado por las bajas tasas de fertilidad y el 

aumento de la esperanza de vida; (2) aumentar los 

ahorros para la jubilación, que se invertirán en la 

economía griega y, por lo tanto, impulsarán el 

crecimiento económico del país; (3) mejorar las 

pensiones futuras para los trabajadores más jóvenes; y 

(4) restaurar la confianza pública en el sistema de 

pensiones. La Autoridad Actuarial Nacional de Grecia 

proyecta que los costos de transición para pasar de 

ETEAEP (sistema de reparto de cuentas nocionales) a 

TEKA serán de alrededor de € 50 mil millones (USD 58 

mil millones) a € 70 mil millones (USD 81 mil millones) 

durante un período de 50 años, que según el gobierno 

se verá compensado en gran medida por las ganancias 

económicas del nuevo programa. 

Las disposiciones clave de TEKA incluyen: 

 Tasa de cotización: Las tasas de cotización son 

las mismas que las de ETEAEP. Los empleados y 

empleadores contribuyen cada uno con el 3,25 

por ciento (que disminuirá a 3 por ciento en 

junio de 2022) de las ganancias mensuales/de 

nómina hasta € 6.500 (USD 7.540; aumentará a 

€ 6.630 [USD 7.690] el 1 de enero de 2022). 

 

 Condiciones para calificar: 

 

1. Pensión de vejez: Para recibir una pensión 

de vejez, el participante debe alcanzar 

generalmente la edad normal de jubilación 

de 67 años y tener al menos 15 años de 

https://www.eldiario.es/
https://www.eleconomista.es/
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cotizaciones. Para los participantes con 

menos de 15 años de cotizaciones, se paga 

una suma fija. Los participantes con 12 a 

14 años de contribuciones pueden 

comprar años de contribuciones faltantes 

para calificar para una pensión. 

 

2. Pensión de invalidez: un participante debe 

cumplir con las condiciones de calificación 

para la pensión por discapacidad del 

seguro social, incluido tener al menos un 

nivel de discapacidad evaluado del 67 por 

ciento y cumplir con un requisito de 

contribución que varía según la edad y el 

inicio de la discapacidad. 

 

3. Pensión de sobrevivencia: se paga una 

pensión a los sobrevivientes elegibles, 

incluidos ciertos viudos, cónyuges 

divorciados e hijos e hijastros 

dependientes. 

 

 Pagos de beneficios: 

 

1. Pensión de vejez: para los participantes 

con al menos 15 años de contribuciones, se 

paga una anualidad vitalicia en función del 

saldo de la cuenta del participante al 

momento de la jubilación. Para aquellos 

con menos de 15 años de contribuciones, 

se paga una suma fija correspondiente a 

las contribuciones totales del empleado y 

del empleador (ajustado por inflación y sin 

incluir los rendimientos de las inversiones). 

 

2. Pensión de invalidez: La pensión de 

invalidez se basa en el saldo de la cuenta 

del participante. Si el saldo de la cuenta es 

menor que el monto que se habría 

acumulado para un participante con 15 

años de contribuciones y ganancias iguales 

al salario mínimo legal, el gobierno cubre 

la diferencia a través de impuestos 

generales. 

 

3. Pensión de sobrevivencia: La pensión de 

sobrevivencia se basa en el saldo de la 

cuenta del fallecido o en la pensión de 

vejez o invalidez que el fallecido recibió si 

era pensionista en el momento del 

fallecimiento. Al igual que con la pensión 

por invalidez, el gobierno completará el 

saldo de la cuenta (siempre que el fallecido 

todavía estuviera asegurado y trabajando 

al momento de su muerte) si es menor que 

el monto que habría acumulado un 

participante con 15 años de cotizaciones e 

ingresos equivalentes al salario mínimo 

legal. 

 

 Garantía mínima: El gobierno garantiza un 

beneficio mínimo equivalente al total de las 

contribuciones del empleado y del empleador 

del participante (ajustado por inflación). 

 

 Opciones de inversión: los participantes 

pueden optar por invertir en uno de los tres 

perfiles de inversión con distintos grados de 

riesgo: conservador, equilibrado y agresivo. Los 

participantes pueden cambiar los perfiles de 

inversión una vez cada 3 años. 

 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: octubre 

2021) 

 

Italia 

Gobierno logra un acuerdo para reformar las 

pensiones, según el cual a contar del 2022 la 

jubilación anticipada será posible si la suma de los 

años trabajados y la edad alcanza al menos a 102 

(previamente debía sumar al menos 100). El objetivo 

del ejecutivo es llegar a una ley que regule una 

jubilación más tardía y que permita una recaudación 

fiscal mayor que garantice solvencia para las pensiones 

futuras. 

(Fuente: https://www.niusdiario.es/. Fecha: 

28.102021) 

 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-10/index.html
https://www.niusdiario.es/
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Moldavia 

Se incrementan las pensiones públicas. A partir 

del 1 de octubre, Moldavia enmendó la ley de 

seguridad social del país para aumentar 

sustancialmente las pensiones de seguridad social y 

asistencia social. Estos aumentos están destinados a 

proporcionar apoyo financiero adicional a muchos de 

los residentes más necesitados de Moldavia, 

especialmente durante la pandemia de COVID-19. 

Aunque Moldavia ha experimentado un crecimiento 

económico significativo en las últimas dos décadas, el 

Banco Mundial estima que la economía del país se 

contrajo un 7 por ciento en 2020 y que el 13,7 por 

ciento de su población vivía en la pobreza absoluta 

(definida como vivir con menos de USD 5,50 al día, 

ajustado por paridad de poder adquisitivo) en el mismo 

año. El gobierno espera que los aumentos de las 

pensiones beneficien a unos 428.000 pensionados con 

un costo de alrededor de 521 millones de leu (USD 

29,7 millones) durante el resto de 2021 y de 2.100 

millones de leu (USD 119,5 millones) en 2022. 

Las disposiciones de las enmiendas que aumentan las 

pensiones de vejez incluyen: 

 Aumento de la pensión mínima de vejez: La 

pensión mínima mensual de vejez para las 

personas con al menos 34 años (hombres) o 32 

años y 6 meses (mujeres) de cobertura (el 

mínimo para una pensión completa) aumentó 

de 1.188,05 leu (USD 67,63) a 2000 leu (USD 

113,86). Para las personas que no tienen 

derecho a una pensión completa pero que 

tienen al menos 15 años de cobertura (el 

mínimo para una pensión parcial), la pensión 

mínima mensual se reduce proporcionalmente 

por cada año de cobertura menos que el 

monto requerido para una pensión completa, 

pero no puede ser inferior a 1.000 leu (USD 

56,93 o el 50 por ciento del monto total). 

Según el gobierno, alrededor de 183.000 

pensionistas que reciben pensiones completas 

recibirán un aumento promedio de 366 leu 

(USD 20,84) en sus pensiones, mientras que 

alrededor de 125.000 pensionistas que reciben 

pensiones parciales verán un aumento 

promedio de 398 leu (USD 22,66). (La pensión 

de vejez mensual promedio a principios de 

2021 era de 2.104 leu [USD 119,78]). 

 

 Aumento de la pensión de vejez de asistencia 

social: la pensión de vejez de asistencia social 

mensual que se paga a los jubilados que no 

reúnen los requisitos para la pensión de vejez 

del seguro social aumentó de 594,03 leu (USD 

33,82) a 1000 leu (o el 50 por ciento de la 

pensión de vejez total  bajo el programa de 

seguridad social). 

 

 Indexación de beneficios: todos los beneficios 

de seguridad social aumentaron en un 3,86 por 

ciento el 1 de octubre bajo un nuevo método 

de indexación adoptado en marzo. Bajo este 

nuevo método, los beneficios se ajustan el 1 de 

abril y el 1 de octubre de cada año con base en 

el cambio promedio en la inflación en los 3 

años calendario anteriores (para el ajuste de 

abril) o los primeros 6 meses del año en curso 

(para el ajuste de octubre). Anteriormente, los 

beneficios del seguro social se ajustaban el 1 

de abril y el 1 de octubre de cada año en 

función de los cambios en la inflación en los 

últimos 6 meses del año calendario anterior 

(para el ajuste de abril) o los primeros 6 meses 

del año en curso (para el ajuste de octubre). 

 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: octubre 

2021) 

Suecia  

Se comienza a pagar el complemento de pensión. A 

partir del 1 de septiembre, la agencia de pensiones de 

Suecia comenzó a pagar un complemento de pensión 

mensual de hasta 600 coronas (USD 69,54) a las 

personas de 65 años o más que reciben una pensión de 

vejez relacionada con los ingresos y que cumplen 

determinados requisitos de ingresos y cobertura. (Las 

pensiones relacionadas con los ingresos de Suecia 

incluyen una pensión de cuentas nocionales y una 

pensión de reparto y beneficio definido que se está 

eliminando gradualmente). El complemento fue 

aprobado por el parlamento en diciembre de 2020 y 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-10/index.html
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tiene como objetivo mejorar la seguridad económica 

de los jubilados que tuvieron largas carreras en 

trabajos mal  remunerados. El gobierno estima que 

alrededor del 55% de los suecos mayores de 65 años se 

beneficiarán del complemento, y el 62% de estos 

beneficiarios serán mujeres. 

Los detalles clave del nuevo complemento de pensión 

incluyen: 

 Condiciones de calificación: para recibir el 

complemento, una persona debe haber 

cumplido 65 años, recibir una pensión mensual 

relacionada con los ingresos desde 9.000 

coronas (USD 1.043,08) a 17.000 coronas (USD 

1.970,25) y tener al menos 1 año de ingresos 

pensionables a la edad de 65. (Las ganancias 

pensionables en 2021 son ganancias anuales 

de al menos 20.135 coronas [USD 2,333.59]). 

Para calificar a un complemento completo, una 

persona debe tener al menos 35 años (si nació 

de 1938 a 1944) o 40 años (si nació después de 

1944) de ingresos pensionables. (Los 

pensionistas nacidos antes de 1938 también 

pueden calificar para un complemento 

completo bajo ciertas condiciones). 

 

 Monto del complemento: El monto del 

complemento varía según la pensión mensual 

relacionada con los ingresos que una persona 

recibe o tiene derecho a recibir a los 65 años. 

Para 2021, el complemento más alto de 600 

coronas al mes se paga a las personas con 

pensiones mensuales de 11.000 coronas (USD 

1.274,87) a 14.000 coronas (USD 1.622,56). 

Para las personas con pensiones mensuales de 

9.000 coronas a 10.999 coronas (USD 1.274,75) 

o 14.001 coronas (USD 1.622,68) a 17.000 

coronas, el complemento varía entre 25 

coronas (USD 2,90) y 575 coronas (USD 66,64) 

al mes. La cantidad se reduce si una persona 

tiene menos de 35 o 40 años de ingresos 

pensionables (dependiendo del año de 

nacimiento de la persona), o si recibe una 

pensión relacionada con los ingresos de otro 

país de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo, de Suiza, o de un país que 

tenga un acuerdo de seguridad social con 

Suecia. (El complemento se paga a los 

pensionistas calificados que residen en estos 

países). 

 

 Proceso de cobro: La elegibilidad de una 

persona para el complemento se determina 

automáticamente cuando solicita una pensión 

pública de vejez. Si una persona reclama una 

pensión relacionada con los ingresos antes de 

los 65 años, el complemento no se paga hasta 

que cumpla 65 años. Si una persona espera 

para reclamar una pensión relacionada con los 

ingresos hasta después de los 65 años, el 

monto del complemento se calcula sobre la 

base de sus años de ingresos pensionables 

hasta los 65 años. 

 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: septiembre 

2021) 

Reino Unido 

La fórmula de ajuste de beneficios se modifica 

temporalmente. El 7 de septiembre, el gobierno del 

Reino Unido anunció que modificaría temporalmente 

la fórmula de ajuste de beneficios para las “pensiones 

estatales”1 (la llamada formula del triple bloqueo), al 

no considerar el crecimiento anual promedio de las 

ganancias para el cálculo del próximo ajuste de 

beneficios. (El próximo ajuste se anunciará en 

noviembre y entrará en vigor a principios del año fiscal 

2022-2023 el 6 de abril de 2022). Como resultado, las 

pensiones estatales se ajustarán en función de los 

otros componentes de la fórmula de triple bloqueo: el 

aumento anual en los precios al consumidor o 2,5 por 

ciento, lo que sea mayor. 

El gobierno argumentó que el crecimiento en las 

ganancias promedio del 8,3 por ciento, basado en las 

cifras de empleo de julio de 2021, se infló 

                                                           
1
 Se refiere a la “State Pension”, pensión financiada 

mediante reparto que proporciona una prestación de tarifa 
plana completa, a la edad de jubilación estatal de 66 años 
con al menos 35 años de contribuciones pagadas o 
acreditadas; Se paga un beneficio parcial con al menos 10 
años pero menos de 35 años de cotizaciones. 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2021-09/index.html
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artificialmente debido a la pandemia. Por ejemplo, 

bajo el esquema de retención de empleo por 

coronavirus, el gobierno subsidió el 80 por ciento de 

los salarios de millones de trabajadores sin permiso en 

2020, pero muchos de estos trabajadores volvieron a 

recibir el salario completo en 2021. Según la Oficina de 

Estadísticas Nacionales del Reino Unido, el promedio 

anual el crecimiento de las ganancias estaría entre el 

3,5 y el 4,9 por ciento sin las distorsiones causadas por 

la pandemia. 

(Fuente: International Update SSA. Fecha: septiembre 

2021) 
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